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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

29 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Acuerdo del Pleno de 21 de diciembre de 2017, por el que se aprueba la modificación
de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios relacionados con
Licencias, Autorizaciones y otros Documentos Administrativos de Autotaxis.

El Pleno del Ayuntamiento en sesión (34/2017), ordinaria celebrada el día 21 de di-
ciembre de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación
de Servicios relacionados con Licencias, Autorizaciones y otros Documentos Administra-
tivos de Autotaxis, que figura como anexo del presente Acuerdo, y que, una vez publicado
su texto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vigor el 1 de
enero de 2018”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que dicho Acuerdo
agota la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime oportuno.

Seguidamente se procede a publicar el texto aprobado.

ANEXO

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
Prestación de Servicios relacionados con Licencias, Autorizaciones y otros Documentos
Administrativos de Autotaxis.—La Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación
de Servicios relacionados con Licencias, Autorizaciones y otros Documentos Administra-
tivos de Autotaxis queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 2. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa mu-

nicipal desarrollada, a instancia de parte, necesaria para la realización de las actividades o
prestación de los servicios que se señalan a continuación:

a) Otorgamiento, transmisión, expedición de duplicado y revisión administrativa
anual de licencias de autotaxis.

b) Revisiones de mamparas u otros elementos y revisiones de sustitución de vehículos.
c) Realización de exámenes para la obtención del permiso municipal de conductor de

autotaxi, así como la expedición del permiso y duplicados.
d) Emisión de tarjeta de identificación de conductor de autotaxi, tarjeta múltiple y

duplicados de las mismas.
e) Expedición de autorización de modelo de vehículo y de módulo luminoso.
f) Emisión de informes de datos del Registro Municipal de Licencias de Autotaxi.
g) Anotación y cancelación de datos en el Registro Municipal de Licencias de Auto-

taxi.
h) Expedición de adhesivo tarifario.
i) Expedición de tríptico tarifario.
j) Expedición de adhesivo con el escudo del Ayuntamiento de Madrid.
k) Diligenciado del Libro de Reclamaciones».
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Dos. Se modifica el artículo 3, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 3. Con carácter general son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-

tribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten las actividades o
servicios correspondientes.

En el supuesto de la transmisión de licencias de autotaxis será sujeto pasivo el adqui-
riente de la licencia».

Tres. Se modifica el artículo 4, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 4. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según

la naturaleza del servicio o actividad, y de acuerdo con las siguientes tarifas:

 EUROS 
Epígrafe 1. Servicios y actividades relacionadas con las licencias de autotaxis 

a) Otorgamiento de licencia de autotaxi 491,30 
b) Transmisión de licencia de autotaxi 584,75 
c) Expedición de duplicado de licencia de autotaxi 8,00 
d) Revisión administrativa anual de licencia de autotaxi 17,25 
e) Revisión de mampara u otros elementos 17,25 
f) Revisión de sustitución del vehículo 17,25 

Epígrafe 2. Servicios y actividades relacionados con el permiso municipal de conductor de autotaxi 
a)  Examen para la obtención de permiso municipal de conductor de autotaxi, por cada solicitud de examen 19,50 
b)  Expedición y revisión del permiso municipal de conductor de autotaxi 9,80 
c)  Expedición de duplicado del permiso municipal de conductor de autotaxi 8,00 

Epígrafe 3. Servicios y actividades relacionados con la tarjeta de identificación de conductor de autotaxi 
a)  Obtención de tarjeta de identificación de conductor de autotaxi 9,80 
b)  Obtención de tarjeta múltiple de identificación de conductor de autotaxi 12,50 
c)  Expedición de duplicado de tarjeta de identificación de conductor de autotaxi 8,00 
d)  Expedición de duplicado de tarjeta múltiple de identificación de conductor de autotaxi 10,00 

Epígrafe 4. Servicios y actividades relacionados con otras autorizaciones y documentos 
a) Autorización de modelo de vehículo 950,00 
b) Autorización de módulo luminoso 400,00 
c) Emisión de informe de datos del Registro Municipal de Licencias de Autotaxi 5,30 
d) Anotación y cancelación de datos en el Registro Municipal de Licencias de Autotaxi 5,30 
e) Expedición del adhesivo tarifario 1,00 
f) Expedición de tríptico tarifario 1,00 
g) Expedición de adhesivo con el escudo del Ayuntamiento de Madrid 1,55 
h) Diligenciado del Libro de Reclamaciones 9,10 

A los efectos de lo dispuesto en el Epígrafe 3, tendrá la consideración de “tarjeta múl-
tiple de identificación de conductor” aquel documento oficial expedido por el Ayuntamien-
to de Madrid que identifique al conductor del vehículo que presta servicio respecto de dos
o tres licencias de autotaxis».

Cuatro. Se modifica el artículo 6, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6. Se producirá el devengo de la tasa y nacerá la obligación de contribuir
en el momento de solicitarse la prestación de los servicios o la realización de las activida-
des descritas en esta ordenanza».

Madrid, a 21 de diciembre de 2017.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés
López de la Riva Carrasco.

(03/43.144/17)
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